
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ibagué Tolima, enero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR YERLENYS 

FLORÍAN GARCÍA Y OTROS CONTRA LA SOCIEDAD ERNESTO NAVARRO Y 

CIA S. Y EN C. RADICACIÓN No.2019-00239-00.- 

 

Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte demandante 

por el término de tres (3) días, lo informado por la apoderada de Seguros 

Generales Suramericana S.A. en escrito de fecha 11 de enero de 2023. 

  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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